
« o. HIPUBLICA DEL ECUADOR” , : : " , E y 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS » ñ 

" " - ..— ? < , Ñ ? Ñ 3 3 

po | > 

RESOLUCION No,10.302 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

Én ejercicio de las atribuciones señaladas por - 
» el señor Superintendente de Compañías, según Re- 

solución Nún. 6053, de 22 de diciembre de 1.976; 

, CONSIDERANDO: 

Que el 16 de julío de 1.979, se ha otorgado 
aute la Notaria 16” del can Guayaquil abogada 

Y Melva Rodríguez de Verduga, escritura pública 
de constitución simultánea de la compañía anóni- 
ma denominada ''INMOBILIARIA LA POLAR INLAPOL S.A.” 

Cue el señor Primo Diaz De La Cuadra, debí- 
damente autorizado, ha presentado tres copias no 
tariales de la uisma, solicitando la aprobación” 
de la constitución similránea de la indicada con 
pañíla 

Que según consta del certificado presenta - 
" do, la Cámara úe la Construcción ha concedido la 

- afilizción el 6 de agosto de 1.979. 

Que consta de la misma escrítura, que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos iegales. 

RES Jo LV 

O ARTICULO PRIMERO, / Aprobar la constitución” 
simultánea de la 

fila anónima denominada "INMOBILIARIA LA POL/ za 
LÁPOL S.A.'" cuyo domicilio es la ciudad de Guaya 
quil, con un capital social de UN MILLON DOSCIXH 
TOS MIL SUCRES dividido en doscientas cuarenta - 
acciones ordinarias y nowinativas de cinco mil - 
sucres cada una. / 

ARTICULO SEGUNDO, ¿vteponez que la Notaria 
Po 16” de este cantón, «al - 

margen de la matríz de la escritura pública de - 
16 de julio de 1.979, tome nota de haber sido - 

r. aprobada mediante esta Resolución, y sieute ra-- 
- | zón de su cumplimiento.
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| ARTICULO TERCERO. - bisponer el señor Re 
, ÓN o.  gistrador de la Propiedad 

del cantón Salinas: a).- Inscriba la transíeren-- 
“cía de dominto del bien inmueble se aporta a 

la sociedad, ubicado "sn Salinas, escrito en la - 
eeseritura. pública de 16 de fulio de 1.979; y, b).- 
Cumpla con e dispuesto en el Inciso 1. del Árt. 
31 du la Ley: de. Registro. 7 

9 “ARTÍCULO: CUARTO») 'Diapone i el señor Re - 
. «gietrador Y rcantil del - 
cantón Cuayaquil: a).- Inscriba la referida escri 
tuxa pública y esta Resolución en el Registro a 
su cargo, Libro de Industr , de acuerdo con - 

wd los Arts. 153 y 163 de la “de Compañias; y, - 
Axt. 3” del pa. Húm. 733 .22 de agosto de -- 
1.975; y, b).- CumpLa con laa s presgripcto-- 
nes contenidas Ley de Regleta. yo" 7 

ARTICULO QUINTO. / Disponer que se publique 
por una sola vez, en uno de 

los periódicos de mayor cireulación en Guaysquíl, 
el extracto de ía escritura pública de 16 de ju-- 

, lio de 1.979, que será elaborado por este Despa-- 
cho, y la razón de su aprobación. 

. COMUMIQUESE.- Dada y £ 
dencia de Compañías, en  cuay, 
días del mes de agosto de 
y nueve / 
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yen la Superinten 
. 2 los siete - 
ecientos setenta 

zo Larrea 
¿NDENTE DE ASIAS 

    

    

FROVETYO y firuól la Resolución que antecede, , 
el señor doctor Hugo 4rrea Somero, intendente de/ 
Compañías, en Guayaquil, “los siete días del my 

Z A Y hovecicitan, setenta y nu 
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to 

húmero 6309 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y ano 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 8.481 a 8.485, 
ca 5 .. y E E , z o > a 

ne 

tada ¿bajo el número» 18106 del. Fepertario.-«Guajeg 
pr 

ocho de Oso, , de mil no 

    

  

   

Prosóntos: ¿ochenta y" un      ¿ HECTOR MIGUEL. ALAÑAR 
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